El acusado niega que cogiera del cuello al médico por

tardar en atenderle

P. G-B.

CORDOBA. Un acusado de agredir a un médico de un centro de salud de Baena neg6 ayer que lo
amenazara de muerte por tardar en atender a su hija menor cuando llegé de urgencia al centro sanitario.
Durante el juicio celebrado ayer, el acusado, para el que el fiscal pide 1 afio y 3 meses de prision por un
delito de atentado a un funcionario publico, declaré que cuando llegé al centro sanitario «no habia nadie
en la sala de espera y el médico tardé muchos minutos» en atender a su hija. Ha relatado que el escuchar
«conversaciones» en la consulta del médico agredido, toco la puerta y entrd en el despacho del facultativo
para «saber por qué no atendian» a su hija, que llegé al centro con «vomitos y dolor de cabeza».
Asimismo, negd que lo agrediese y lo amenazara con hacerle algo a los hijos del médico si le pasaba algo
a su hija y subray6 que la victima le dijo que saliera para reconocer a su hija.

En este sentido, el medico agredido aseguré ante la jueza que apenas tardaron unos dos o tres minutos
en acudir a la consulta cuando el acusado entro «aporreando la puerta» y se dirigio hacia él en una
actitud «agresiva» que le hizo temer por las «amenazas» contra sus hijos. Ademas, el facutativo describio
cémo el acusado le agarro por el cuello y le pregunté si estaba robando al igual que cuando estaba
trabajando en el Ayuntamiento de la localidad y manifest6 que derivo a la paciente a otro médico dada la
situacion que se habia creado.
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